


Declaración de renta año 2020
y su interacción con la 

conciliación fiscal Formato 2516

Marzo 2021



Introducción
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Algunas de las problemáticas

Falta de un correcto control de 
detalle que soporte el formato 2516

Cambios constantes de 
Normatividad, doctrina y 

jurisprudencia

1,151 renglonesde 
diligenciamiento

Errores en el diligenciamiento del 
formato, que genera el inicio de 

procesos de fiscalización y litigios

Profesionalesno 
actualizados

Efectos en la depuración de 
renta a largo plazo sin el 
debido análisis futuroF. 2516

4
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Consecuencias

01
Base para auditorias y procesos
fiscales(Subdirecciónde Gestiónde
FiscalizaciónTributaria)

02
Fiscalización por sectores,
construcción, comercial, servicios,
etc.

03 Plenaprueba en materia tributaria,
al igualque la contabilidad

04
Identifica Ingresoscon posibleefecto fiscal, así
comocrucesde ingresosconIVA

05
Determina operaciones con
jurisdicciones no cooperantes, de
baja o nula imposición,o regímenes
tributarios preferentes



Consecuencias

Genera estadísticas de 
saldos a favor, 

descuentos tributarios, 
rentas exentas, 

pérdidas fiscales

Informa si los Estados 
financieros presentan 

salvedades

Informa la clasificación 
de dividendos en 

gravados y no 
gravados, y si fueron 
decretados o pagados

Expone Contratos de 
servicios técnicos, 

asistencia técnica, o 
consultoría en el 

exterior

Identifica operaciones 
con vinculados del 

exterior o Zona Franca 
. 



Solicita los ajustes producto del
régimende preciosde transferencia

Detalla deducciones y beneficios especiales

Solicita las ventas a Zonas Francas y 
Comercializadoras internacionales

Consecuencias



No. Orden Sugerido de diligenciamiento Nro. De registros

1 Carátula 47

2 Impuesto Diferido 664

3 Activos fijos 1,025

4 Ingresos y facturación 72

5
Estado de Situación Financiera ς

ESF ςPatrimonio
886

6
Estado de Resultados Integral ς

ERI Renta Líquida
1.821

7
Resumen 

ESF ςPatrimonio
ERI ςRenta líquida

231

TOTAL 4.746

8Estándar 65% - 70% Diligenciamiento

Formulario de conciliación fiscal



Ley de Crecimiento Económico
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Ley 2010 

de 2019

Conceptos

Decretos 
Reglamentarios 

Expedidos

Proyectos 

de 

Decreto

Normas sin 

Proyecto

30

6
2

25



Ley de Crecimiento Económico 
- Decretos

TEMA U OBJETO DE LA REGLAMENTACIÓN DECRETO

Sistema específico de carrera/ ampliación de planta y estructura DIAN / sostenibilidad fiscal Decreto 071 del  24 de enero de 2020

Establece y regula el Sistema Específico de Carrera de los empleados públicos de la DIAN Decreto 071 del  24 de enero de 2020

IVA exento en transporte público de pasajeros y carga.(CREI) Decreto 221 del 14 de febrero de 2020

Rentas exentas economía naranja Decreto 286 del 26 de febrero de 2020

Proveedores tecnológicos para factura electrónica Decreto 358  del  5 de marzo de 2020

Circulacion de factura electrónica Decreto 358 del 05 de marzo de 2020

Personas naturales Decreto 359 del 5 de marzo de 2020

Devolución IVA - Población Vulnerable Decreto 419 del 18 de marzo de 2020

Sobretasa a las instituciones financieras destinada a la Red Vial Terciaria Decreto 456 del 21 de marzo de 2020

Régimen Holding Decreto 598 del 26 de abril de 2020

Alimentos consumos entre otros (Guainía, Guaviare, Vaupés, Vichada) Decreto 644 del 11 de mayo de 2020

Exencion especial del impuesto sobre las ventas - IVA Decreto 682 del 21 de mayo de 2020

Corrección de yerro Art. 139 de la Ley 2010 de 2019 Decreto 690 del 22 de mayo de 2020

Certificado de donante, entidades financiera, esal y otros Decreto 743 del 28 de mayo de2020

Función de recaudo del Régimen Simple de la DIAN Decreto 760   del 29 de mayo de 2020

Subcapitalización Decreto 761  del 29 de mayo de2020

Renta exenta - desarrollo del campo colombiano Decreto 849 del 16 de junio de 2020

Creación de la Comisión de Estudio de Beneficios Tributarios Decreto 855  del 17 de junio de 2020

Devolución automática Decreto 963 del 7 de julio de 2020

Impuesto de Normalización Tributaria Decreto 1010 del 14 de julio de 2020

Deducciones por contribución a educación de los empleados Decreto 1013 del 14 de julio de 2020

Conciliación contencioso administrativo, Terminaciones de mutuo acuerdo y principio de favorabilidad en etapa de cobroDecreto 1014 del 14 de julio de 2020

Fondos de capital privado Decreto 1054 del 19 de julio de 2020

Retención sobre distribución de ingresos por los fondos a que se refiere el artículo 23-1 ET Decreto 1054 del 19 de julio de 2020

Renta exenta - Vivienda interes social y prioritario Decreto 1066 del 23 de julio de 2020



Ley de Crecimiento Económico 
- Decretos

TEMA U OBJETO DE LA REGLAMENTACIÓN DECRETO

Impuesto sobre las ventas en la importacion, formacion, construcción o adquisición de activos fijos reales productivos Decreto 1089 del 3 de agosto de 2020

Régimen simple Decreto 1091 del 3 de agosto de 2020

Ajustes al RUT Decreto 1091 del 3 de agosto de 2020

Enajenaciones indirectas Decreto 1103 del 10 de agosto de 2020

Obras por impuestos Decreto 1147 del 18/ de agosto de 2020

Megainversiones Decreto 1157 del 21 de agosto de 2020

Impuesto nacional con destino al turismo Decreto 1166 del 25 de agosto de 2020

Beneficios Tributarios UGPP - Aplicación del esquema de costos previsto en el Art. 244 de la Ley 1955/19 Decreto 1377 del 21 de octubre de 2020

Personas naturales Decreto 1435 del 5 de noviembre de 2020

Impuesto a los dividendos Decreto 1457 del 12 de noviembre de 2020



Ley de Crecimiento Económico 
- Proyectos

TEMA U OBJETO DE LA REGLAMENTACIÓN PROYECTO DE DECRETO

Tarifa impuesto de renta - Proyecto parques temáticos y hoteles Proyecto 2 de enero de 2020

Renta exenta - Plantaciones forestales y otros Proyecto 26 de junio de 2020

Reglamentación del Fondo de Fuentes Alternativas de Pago para el Desarrollo de Infraestructura (FIP) Proyecto 8 de octubre de 2020

Zona Económica Social y Especial - ZESE Proyecto 15 de octubre de 2020

Exencion donaciones de gobiernos extranjeros o entidades extranjeras Proyecto 5 de noviembre de 2020

Deducción del primer empleo Proyecto 13 de noviembre de 2020



Ley de Crecimiento Económico 
ςSin Proyecto

TEMA U OBJETO DE LA REGLAMENTACIÓN 

Renta exenta - Energía electrica

Retención en la fuente a título de IVA



Aspectos fundamentales preliminares a la 
Elaboración de la declaración de renta y 

complementario 
año gravable 2020
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INFORMES 
ESPECIALESDOCUMENTOS E 

INFORMACIÓN 
PREVIA

ASPECTOS 
FORMALES



Aspectos formales
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Concepto 10939 de 2018 άCƛǊƳŀ ŘŜ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳƛŜƴŜǎ ŜǎǘŞƴ ƛƴǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ¨ƴƛŎƻ ¢ǊƛōǳǘŀǊƛƻ-w¦¢έ

Aspectos Formales Del Rut

Camara de
Comercio

Domicilio y 
correo@

Repr. Legal, 
Contador y RF

Actividad
Económica

Principales 
SociosACTUALIZACION RUT 

(ANTES DE PRESENTAR 
LASDECLARACIONES)

Responsabilidad
Socios

Art. 794.
Responsabilidad
solidaria de los socios
por los impuestosde la
sociedad(NoaplicaSAy
asimiladasa anónimas)

Resolución114 Del 1 de 
DiciembreDe 2020 
(ActualizaciónCIIU)
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Instrumento De Firma 
Electrónica (IFE)

Vigencia de 3 años

Renovación

ωPara extender la vigencia del Instrumento de Firma
Electrónica

ωCuandoel suscriptorconsidereque se ha vulnerado la
seguridaddel Instrumento de FirmaElectrónica

ωPorpérdidade la contraseñade la IdentidadElectrónica

Revocación

ωPorcambiode identidaddel suscriptor,o por muerte del suscriptor

ωPorno encontrarsedentro de losobligadosdeconformidadconla normatividadvigente

ωCuandoel sistemade seguridadde la DIANhaya sido comprometido de maneramaterial
queafectela confiabilidadde lasidentidadeselectrónicasemitidasa sussuscriptores

ωPororden judicialo informedeautoridadcompetente
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Deber De Firmar Las 
Declaraciones

03

01

02

Los liquidadores por las sociedades en liquidación

(Esobligacióndel representantelegalinformar a la administración
del estado de disoluciónde la sociedaddentro de los 10 días
siguientesal hechoque produjo la disolución, conel fin de evitar
que seavinculadocomo deudor solidario de las obligacionesde
la sociedad)

.

Los apoderados generales y 
mandatarios especiales que no 
sean abogados. En este caso se 

requiere poder otorgado mediante 
escritura pública, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
572-1 del Estatuto Tributario. 

(Estos apoderados generales y 
mandatarios especiales, serán 

solidariamente responsables por 
los impuestos, anticipos, 

retenciones, sanciones e intereses 
que se deriven de la declaración 

tributaria, tanto de orden 
sustantivo como formal)

Los gerentes, administradores y en
generallos representanteslegales, por las
personasjurídicasy sociedadesde hecho
(Inscrito en RegistroMercantil y Rutςdar
por no presentada)
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Firma De Contador Publico 
Art. 596 ET

Obligado a llevar contabilidad
PatrimonioBruto en el último día del año 2020
superiora 100.000UVT($3.560.700.000)

Ingresosbrutos en el último día del año 2020
superiora 100.000UVT($3,560.700.000)
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Firma De Revisor Fiscal

Ingresos
Sociedad comercial de
cualquier naturaleza cuando
sus ingresos brutos a 31 de
diciembrede 2019 hayansido
superiores a 3.000 salarios
mínimos legales mensuales
vigentes($2,484,348,000)

Art. 13 Ley 43/90Art. 13 Ley 43/90

Activos
Sociedad comercial de
cualquier naturaleza cuando
sus activos brutos a 31 de
diciembrede 2019 hayansido
superiores a 5.000 salarios
mínimos legales mensuales
vigentes($4,140,580,000)

Sociedades
Lassociedadespor acciones,las
sucursales de compañías
extranjeras, las sociedadesen
lasquepor la Leyo losestatutos
lo estipule, la administraciónno
correspondaa todos los socios,
cuandoasílo dispongacualquier
númerodesociosexcluidosde la
administraciónque representen
no menosdel 20%del capital.

Art. 203 
Código de Comercio

Concepto Nº 0570 11 de julio de 2020 CTCP 
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Hechos
Cuando se encuentren Irregularidades
en la Contabilidado lasDeclaraciones:

*Omisiónde ingresos

*Doblecontabilidad

*Inclusión de costos o deducciones
inexistentes

*Pérdidasimprocedentes

Constancia
Contador o Revisor fiscal dejar
constanciade la firma consalvedades

Sanción
Sanción anual para Representantes
legales y lo Revisoresfiscales que no
firmen con salvedad, del 20% de la
sanción del contribuyente sin exceder
de 4.100 UVT ($148,863,000) Art. 658-
1, la cual no podrá ser pagadapor su
representada.

Salvedades Art. 658-1 ET
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Pago Declaración de renta

Demás 
Contribuyentes

ÅDemáscontribuyentes

ÅDoscuotas(2)

.

Plazo
ÅEl plazo para el pago de las declaraciones

tributarias que arrojen un saldo a pagar
inferior a 41 UVT ($1,489,000 UVT 2021),
vence el mismo día del plazo para la
presentaciónde la declaración

.

Grandes 
Contribuyentes

ÅGrandescontribuyentes

ÅTrescuotas(3)

.

Concepto 075762 de 2006 άNo existe sanción 
presentación declaraciones con saldo a pagar 

inferior a 41 UTV sin pago.έ
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Vencimientos  Declaración De 
Renta Grandes Contribuyentes
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Vencimientos  Declaración De 
Renta Personas Jurídicas
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Extemporaneidad - No constituirá 
justificación en la extemporaneidad 

de la declaración

Elolvidodeclaves.

Claves04

Dañosen lossistemas,conexiones,
y/o equipos informáticos del
declarante.

Daños01

Vencimiento del Instrumento de
firma electrónica(IFE).

Vencimiento03

No actualizacióndel equipo para
firma.

Actualización02



Documentación previa
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Balance De Prueba A 31-12-20 
(Validación Con Estados Financieros 

Definitivos)

01 02

Certificados por 
Contador Público y 
Dictaminados por 
Revisor Fiscal, si 

aplica

Bajo NIIF
Con los lineamientos 
del Decreto 2420 de 

2015 y sus 
modificatorios
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Certificaciones Externas

Certificados de inversiones en sociedades (Dividendos y 
participaciones decretados gravados y no gravados)

Certificados de retención en la fuente 
(Requisitos Art. 381 ET)

Certificadode gravamen movimientofinancieroGMF

Certificado de créditos con no vinculados, emitido por 
las entidades financieras Decreto 761 de 2020 -

Subcapitalización

Certificadosde donaciones(RequisitosArt. 125-3)
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Certificaciones Externas

Certificación de derechos fiduciarios, que indique 
activo, pasivo, ingresos, costos y gastos

Certificado de valor pagado de aportes parafiscales y de 
seguridad social

Certificado de intereses financieros pagados y saldos de 
obligaciones financieras

Certificado emitido por Contratos de Colaboración 
empresarial que indique ingresos gravados y no 

gravados y costos y gastos deducibles y no deducibles, 
activos y pasivos

Autorización de las autoridades competentes para 
deducciones o exenciones especiales
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Documentos Internos

Certificados
Anexode certificadosde retención en
la fuente donde se discrimine
concepto,basey valor, conciliadocon
los valoresregistradosen los libros de
contabilidad

.

Impuestos
Anexo del calculo de impuestos
pagadosversusimpuestoscausados

Aportes
Cuadrode la verificaciónde aportesparafiscales
y aportesal sistemade seguridadsocial, valores
pagados mensualmente versus los valores
registradosen la contabilidad en las cuentasde
costosy gastosdenómina

.

Subcapitalización
Anexo del calculo de la
subcapitalización, relación de
certificaciones

Cartera
Anexo del cálculo de la provisión de
cartera fiscal, versus la provisión de
carteracontable.

01

02

03

04

05

4

1

5

3

2
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Documentos Internos

Exterior
Anexode gastosen el exterior versus
sulimitación, y soportes.

GMF
Anexo del gravamen movimiento
financiero certificado, versus el
contable

Aportes
Anexo de la conciliación de las provisionesde
costosy gastostomadascomo deducciónentre
un añoy otro.

RentasExentas
Discriminación y cálculo de rentas
exentas

Inventarios
Anexo de conciliación de los
inventariosy actasde baja

06

07

08

09

10

9

6

10

8

7
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Documentos Internos

PPYE
Movimiento de activos fijos e
inversionesamortizables

Ejercicios
Anteriores

Relaciónde los ingresosy gastosde
ejercicios anteriores incluidos en la
contabilidad

PérdidasFiscales
Cuadro actualizado de pérdidas fiscales y de
excesode renta presuntiva

Ventas
Si durante el año gravableexistieron
ventas o retiros de activos fijos
análisis del efecto de la ganancia
ocasionaly cálculode la recuperación
de la depreciación

Autorretenciones
Relación de las autorretenciones
pagadasa título de renta durante el
año,conciliadoconlo pagado

11

12

13

14

15
14

11

15

13

12
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Documentos Internos

Personas 
Naturales

Análisisdel pago de seguridadsocial
por parte de personas naturales
obligadas a su aportación para
deducibilidad

Utilidades
Certificaciónde utilidades y reservas
gravadasy no gravadas

Conciliación
Conciliacionesentre los ingresosreportados en
las declaracionesdel impuesto sobre las ventas
e industria y comercio a nivel nacional,con los
ingresosa reportar en el impuesto de renta y
complementario

No responsables
Análisisde los montos generadospor
las personas no responsables del
impuestosobrelasventasy loslímites
paraserresponsable

Retenciones
Análisis de la determinación de la
categoría tributaria a la cual
pertenecen las personas naturales
con quienes la sociedad celebro
operaciones, para determinar si
efectuó correctamente la retención
en la fuente, al catalogarloso no como
rentasde trabajo

16

17

18

19

20

19

16

20

18

17
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Documentos Internos

Año2019
Declaración de renta año gravable
2019conanexos

Movimiento de 
provisiones

Movimientodeprovisiones.

DescuentosTributarios
Anexode descuentostributarios

Preciosde 
Transferencia

Estudiode preciosde transferenciao
informepreliminar

Facturas
Anexo de facturas del año 2021 que
correspondanal año2020

21

22

23

24

2524

21

25

23

22



Informes especiales



Precios de transferencia



Las transacciones entre 
empresas vinculadas, 

ubicadas en el exterior, 
Zona franca, o en 
άtŀǊŀƝǎƻǎ ŦƛǎŎŀƭŜǎέ

Genera la posibilidad de 
trasladar beneficios de 

una a otra

Para maximizar el 
rendimiento de la 

inversión al minimizar 
carga tributaria

38
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Precios De Transferencia
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Principio De Plena Competencia

ÅPrecio de las operaciones entre partes
relacionadasdebe estar a valor de mercado,
comolo estaríanentre partesindependientes.

ÅSi estas transaccionesno fueron realizadasa
precios de mercado, se deberá incluir en la
Declaraciónde renta esteefecto.
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Contribuyente del 
Impuesto de Renta y 

Complementario

Patrimonio Bruto >=
100.000 UVT
($3,560,700,000 año
2020)

O, Ingresos Brutos
Fiscales >= 61.000
UVT ($2,172,027,000
año2020)

Contribuyentes obligados a 
presentar Declaración Informativa, 
Informe local e Informe maestro
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Que Realicen Operaciones Con:

Vinculados Del Exterior 
.

Jurisdicciones No Cooperantes, De Baja O 
Nula Imposición Y Regímenes Tributarios 
Permanentes 

Establecimientos permanentes

Operaciones con Zona  Franca

41
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Contribuyentes Obligados A 
Presentar Informe Local:

Contribuyente realice 
el mismo tipo de 

operación, y sumadas 
no superen el monto 

anual acumulado 
45,000 UVT 

($1,602,315,000 año 
2020) no habrá lugar a 

preparar y enviar el 
informe Local por este 

tipo de operación

Informe Local:
Tipos de operaciones 

cuyo monto anual 
acumulado  >=45.000 
UVT ($1,602,315,000 

año 2020). 
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Declarante de 
renta

Operación 
con 

Vinculado 
del exterior, 

o EP, ZF?

Fin

No

Si

Cumple con 
Tope de 
Ingresos 
Brutos 

Fiscales o 
Patrimonio 

bruto?

Fin

No

Declaración 
Informativa

Si

Tengo 
operaciones 
cuyo monto 

anual 
acumulado 

supera 45,000 
UVT

Si

No

Informe 
Local

Si

Pertenezco a 
un Grupo 

Multinacion
al ?

Informe 
Maestro

Si

Si

No

Operación Con Vinculados 
Diferentes A JNC,  BNI, Y RTP



44

Operaciones Con Paraísos Fiscales 
(JNC,  BNI, y RTP)

Informe Local:
Sumatoria Operaciones 

>=10.000 UVT 
($356,070,000 año 

2020)

No hay topes de 
Ingreso o patrimonio
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Declarante de 
renta

Operación 
con JNC, 
BNI, RTP?

Fin

No

Si Declaración 
Informativa

Tengo 
operaciones 
cuyo monto 

anual 
acumulado 

supera 10,000 
UVT

No

Informe Local
Si

Pertenezco a 
un Grupo 

Multinacional ?

Informe 
Maestro

Si

No

Operaciones Con Paraísos Fiscales 
(JNC,  BNI, y RTP)
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Obligaciones Formales ςPrestamos 
Con Intereses

Los topes se 
verifican con el 

monto del 
principal

No con el 
monto de los 

intereses
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Fuente: DIAN

Programas de Fiscalización

Control a transaccionesde
precios de transferencia
realizadascon jurisdicciones
de baja imposición.

3

1

2
4

3

Controlde operacionessujetas
al régimen de precios de
transferencia que involucran
Commodities.

1

Control a transacciones de
entre contribuyentesubicados
en el territorio aduanero
nacional y sus vinculados
ubicadosen ZonasFrancas.

2 Programa control de
operaciones de intangibles,
servicios e intereses sobre
préstamoscon vinculadosy/o
conparaísosfiscales.

4



Acciones De Control

OMISOS
Omiso en declaración informativa

de preciosde transferencia

DIFERENCIAS
Inconsistencia y extemporaneidad

en declaración informativa de

preciosde transferencia

DIFERENCIAS
Inconsistencia y extemporaneidad

endocumentacióncomprobatoria

01

02

03

Fuente: DIAN
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Vencimientos



Información Exógena



51

Vencimientos

FECHA

Hasta el día

1 24-abr.-2021

2 28-abr.-2021

3 29-abr.-2021

4 30-abr.-2021

5 3-may.-2021

6 4-may.-2021

7 5-may.-2021

8 6-may.-2021

9 7-may.-2021

0 10-may.-2021

Último Dígito del 

NIT

Información Exógena Nacional Art. 631 

E.T. Grandes contribuyentes                                                                                                                                                                                                                     

Año gravable 2020
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Vencimientos

FECHA

Desde Hasta Hasta el día

01 05 11-may.-2021

06 10 12-may.-2021

11 15 13-may.-2021

16 20 14-may.-2021

21 25 18-may.-2021

26 30 19-may.-2021

31 35 20-may.-2021

36 40 21-may.-2021

41 45 24-may.-2021

46 50 25-may.-2021

51 55 26-may.-2021

56 60 27-may.-2021

61 65 28-may.-2021

66 70 31-may.-2021

71 75 1-jun.-2021

76 80 2-jun.-2021

81 85 3-jun.-2021

86 90 4-jun.-2021

91 95 8-jun.-2021

96 00 9-jun.-2021

Información Exógena Nacional 

Art 631 E.T Personas Jurídicas y asimiladas. Personas Naturales y 

sucesiones Ilíquidas Año gravable 2020

Último Dígito del NIT



Beneficio de Auditoria



Beneficio De Auditoria 
ςTérminos De Firmeza

Contribuyentes del 
Impuesto de Renta y 

Complementario

Que para los períodos
gravables2020 - 2021

.

Incrementen el 
Impuesto Neto de 

Renta 

Å En más del 30% respecto al 
año anterior

Å En más del 20% respecto al 
año anterior

.

No hubierenotificado

Å Emplazamiento para corregir
Å Requerimiento especial
Å Emplazamiento especial
Å Liquidación provisional

Firmeza

Å Si dentro de los 6 meses
siguientes a la fecha de
presentación

Å Si dentro de los 12 meses
siguientes a la fecha de la
presentación

.
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Beneficio de auditoria 
Opera siempre que:

Declaración sea 
presentada en 

forma oportuna, y

El pago se realice 
dentro del plazo  

fijado
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Beneficio de auditoria ς
No aplica:

No aplica cuando el
impuestodel año anterior
sea inferior a 71 UVT
($2,433,170año2019)Esta firmeza no aplica para las

Declaracionesdel Impuesto sobre las
ventasy retenciónen la fuente

Contribuyentesque gocende beneficios
tributarios en razón a su ubicación
geográfica



Beneficio De Auditoria ς
Perdidas Fiscales

DIAN podrá fiscalizar la procedencia de la 
misma para compensación en años 

posteriores, no obstante hayan transcurrido 
los 6 o 12 meses del término de firmeza
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Beneficio de auditoria ς
Saldo a favor

Termino para solicitar
Termino para solicitar la 

devolución será el termino de 
firmeza de 6 o 12 meses

.

SALDO A 
FAVOR
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Beneficio De Auditoria ς
No Procede

Cuando se 
demuestre que las 
retenciones en la 

fuente son 
inexistentes
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Beneficio De Auditoria ς
Declaraciones Y Solicitudes De 

Corrección

Presentadas antes del 
término de firmeza

No afectaran la validez del 
beneficio de auditoria

Siempre que en la declaración inicial y la 
corrección se cumpla con los requisitos de 

incremento del impuesto, presentar y 
pagar oportunamente
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Conciliación Fiscal -
Mecanismos De Control De Bases Fiscales Y La 

Contabilidad Bajo Niif Año 2020
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Normatividad ςConciliación fiscal

Decreto 1998 del 30 
noviembre 2017 

SustituyeParte 7 del Libro 1 del DUR
1625de2016

Resolución 20 del 28 
de marzo  de 2018 
Especificaciones técnicas, plazos,
correcciones,fracción, contingencias,
sancionesAñogravable2017.

Resolución 000071 
del 28 de octubre de 

2019 
Prescribeformato 2516 versión3 año
gravable 2020, y manifiesta la
aplicaciónde esteformato parael año
2019

Artículo 772-1 
EstatutoTributario

AdicionadoLey1819de 2016.

Resolución 000073 
del 29 de diciembre 

de 2017 
Prescribeformato 2516versión1 Año
gravable2017.

Resolución 000052 
del 30 de octubre de  

2018 
Prescribeformato 2516versión2 años
gravables2018y 2019

02

03

04

05

06

1

5

2

6

43

01

07

7 Resolución 000000 del 00 de 
marzo de 2021



Artículo 772 La 
Contabilidad como 
medio de prueba

Artículo 774 Requisitos 
para que la contabilidad 

constituya prueba

. 

Artículo 776 
Prevalencia de los 

comprobantes  sobre 
los  asientos de 

contabilidad

.

Artículo 773 Forma y
requisitos para llevar
contabilidad

Artículo 777 La 
certificación de contador 
público y revisor fiscal es 

prueba contable

Artículo 775 Prevalencia 
de los libros de 

contabilidad frente a la 
declaración

. 

Artículo 772-1 Conciliación
fiscal

. 

Prueba Contable- Estatuto 
Tributario
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Prueba Contable- Conciliación 
Fiscal (Art. 772-1 ET)

Contribuyentesobligadosa llevarcontabilidaddeberánllevarun
sistema de control o de conciliaciónde diferencias entre la
aplicaciónde los nuevosmarcosnormativosy lasdisposiciones
del ET.

ElGobiernoNacionalreglamentarála materia.

El incumplimiento de esta obligación se
considerapara efectos sancionatorioscomo
una irregularidaden la contabilidad.
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Prueba Documental - Facultades De 
Fiscalización E Investigación

LaDiancuentaconplenasfacultadesde revisión
y verificación de Estados Financieros, sus
elementos, sus sistemasde reconocimiento y
medición, y sussoportesbasepara determinar
lostributos.

LITERAL G. ART 684
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Prueba Documental - Facultades De 
Fiscalización E Investigación

Podrá solicitar la transmisión electrónica de la
contabilidad, de los estados financieros y demás
documentose informes, (Χ)

Los datos electrónicos suministradosconstituirán
prueba en desarrollo de las acciones de
investigación, determinación y discusión en los
procesos de investigación y control de las
obligacionessustancialesy formales.

PAR. ART 684



6767

Control de 
Detalle

Reporte de 
Conciliación 

fiscal 
(Formato 

2516)

CONCILIACION 
FISCAL

Conciliación Fiscal - Elementos
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Conciliación Fiscal

DECLARACIÓN DE  RENTA  
(FORMATO 110)

68

HECHO ECONÓMICO

RECONOCIMIENTO ςMEDICIÓN 
CONTABLE.

RECONOCIMIENTO ςMEDICIÓN 
FISCAL (COSTO)

AJUSTES FISCALES C
o

n
ci

lia
ci

ó
n

 f
is

ca
l

(c
o

n
tr

o
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e
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ta
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1

6
) 

 

Impuesto 
Diferido
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Control De Detalle - Definición

Detalla las partidas que se encuentran en 
el reporte de conciliación fiscal

Contiene las diferencias que surgen entre los sistemas de
reconocimiento y mediciónaplicación de los marcos
técnicos normativos (NIIF) y las disposiciones del  E.T.

Herramienta de control implementado 
de manera autónoma por el contribuyente C

D

D
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ÅEl diligenciamiento 
deberá reflejar de 

manera consistente 
el tratamiento 

fiscal de las 
transacciones o 

hechos económicos 
que  generen 
diferencias de 

reconocimiento 
entre lo contable y 

lo fiscal

ÅDeberá garantizar 
la identificación y 

detalle de las 
diferencias, así 

como los registros 
contables a los 

cuales se encuentra 
asociadas

ÅRegistrar las 
transacciones en 

pesos Colombianos 
Art. 868-2  ET

T D P

Control De Detalle ςDebe Cumplir 
Como Mínimo
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Articulo 868-2 Estatuto Tributario

Para efectos fiscales:

La información financiera y
contable así como sus
elementos activos, pasivos,
patrimonio, ingresos,costos y
gastos,

Se llevarán y presentarán en
pesoscolombianos

Desde el momento de su
reconocimiento inicial y
posteriormente.

1

2
3
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Control De Detalle ςOtros Aspectos

01 02

03

Cuando haya intromisión (norma
fiscal determine reconocimientoy/o
registro con efectos contables,
diferente al de NIIF)esteserealizará
a travésdel controlde detalle.

01

No será necesario si las diferencias no
corresponden a los sistemas de
reconocimientoy medición de los marcos
técnicos normativos contables y las
disposicionesdel ET.

02

Cuando existan diferencias y
estas se puedan explicar e
identificar a travésdel reporte
de conciliaciónfiscal, no será
necesariollevarlo

03

Puede utilizarse para controlar 
diferencias que surjan entre el 
reconocimiento y medición 
contable y fiscal deotros tipos 
de impuestos
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Reporte De Conciliación Fiscal

73

En donde se consolidan y 
explican las diferencias que 
surjan de la aplicación de los 
marcos técnicos normativos 

contables (NIIF) y las 
disposiciones del E.T.

Corresponde al 
Informe consolidado 

de los saldos contables 
y fiscales
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Reporte De Conciliación Fiscal

74

Debe ser presentado a 
través del servicio 

informático electrónico

Si se corrigela 
declaración de renta, se 
debe corregir el reporte 
de conciliación fiscal y el 

control de detalle

Constituye  un 
anexo a la 

declaración del 
impuesto sobre la 

renta y 
complementario y 
hará parte integral 

de la misma
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Conservación Y Exhibición De La 
Conciliación Fiscal

ÅConservacióntermino de firmeza
de la declaración de renta y
complementario.

ÅTendrá pleno valor probatorio
(contabilidad como medio de
prueba)

CONCILIACIÓN FISCAL
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Sanción Por Irregularidad En La 
Contabilidad

(0.5%) del mayor valor 
entre el patrimonio 

líquido y los ingresos 
netos del año anterior 
al de su imposición, sin 
exceder de 20.000 UVT 

($726,160,000)

Rechazo de los costos, 
deducciones, 

impuestos 
descontables, 

exenciones, descuentos 
tributarios, entre otros. 
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RESOLUCIÓN 000071 DE 
2019

RESOLUCIÓN 000000 DE 
2021

CAMBIOS

Art. 1 Formato de reporte de conciliación 
fiscal para los contribuyentes obligados a 

llevar contabilidad

Art. 1 Formato de reporte de 
conciliación fiscal para los 

contribuyentes obligados a llevar 
contabilidad

Incluye la Versión del formato (2516 
V4) y relaciona los dos anexos (2516 

Anexo 1 y 3)

Parágrafo 1. Definición de ingresos fiscales Parágrafo 1. Definición de ingresos 
fiscales

Parágrafo 2. Obligados Parágrafo 2. Obligados 

Art. 2 Forma de presentación de la 
información

Art. 2 Forma de presentación de la 
información

Art. 3 Plazo para presentar la información Art. 3 Plazo para presentar la 
información

Parágrafo. Correcciones Voluntarias Parágrafo. Correcciones Voluntarias

Comparativo Resolución 000071 De 
2019 Y Resolución 000000 De 2021
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RESOLUCIÓN 000071 DE 
2019

RESOLUCIÓN 000000 DE 
2021

CAMBIOS

Parágrafo Transitorio Por el año gravable 2020, el 
vencimiento del plazo para 

presentar
el Reporte de Conciliación Fiscal de 
las personas jurídicas y asimiladas 

es hasta el 28 de
mayo de 2021y el de las personas 
naturales y asimiladas calificadas 

para el año 2021
ŎƻƳƻ άDǊŀƴŘŜǎ /ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎέ Ŝǎ 

hasta el 30 de junio de 2021.

Art. 4 Fracción de año Art. 4 Fracción de año

Comparativo Resolución 000071 De 
2019 Y Resolución 000000 De 2021
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RESOLUCIÓN 000071 DE 
2019

RESOLUCIÓN 000000 DE 
2021

CAMBIOS

Art. 5 Sanciones Art. 5 Sanciones

Art. 6 Modificar el artículo 1 de la 
Resolución 000052 del 30 de octubre del 

2018 relacionado con los anexos del 
reporte de conciliación fiscal del año 

gravable 2019.

Art. 6 Modificar el artículo 1 de la 
Resolución 000052 del 30 de octubre 

del 2018 relacionado con los anexos del 
reporte de conciliación fiscal del año 

gravable 2019.

Art. 7 Publicar Art. 7 Publicar

Art. 8 Vigencia Art. 8 Vigencia

Anexo No. 1 Reporte de Conciliación fiscal 
Anexo Formulario 110 Formato 2516 

Versión 3

Anexo No. 1 Reporte de Conciliación 
fiscal Anexo Formulario 110 Formato 

2516 Versión 3

Modificado

Anexo No. 3 Guía diligenciamiento 
Reporte de Conciliación fiscal Anexo 

Formulario 110 Formato 2516 Versión 3

Anexo No. 3 Guía diligenciamiento 
Reporte de Conciliación fiscal Anexo 

Formulario 110 Formato 2516 Versión 3

Modificado

Comparativo Resolución 000071 De 
2019 Y Resolución 000000 De 2021
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Resolución 000071 De 2019
(Prescribe Formato 2516 Versión 3)

Resolución 000000 De 2021
(Modifica la Resolución 000071 De 2019)
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Estructura Del Formato

Activosfijos

Ingresos y Facturación

Impuesto Diferido

Estado de  ResultadoIntegral ς
ERI Renta Líquida

Estado de Situación 
Financiera ςESF Patrimonio

Caratula
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01 02

04 03

Obligados a llevar contabilidad, o que 
la llevan voluntariamente

.

Contribuyentes 
del impuesto 
sobre la renta 

Deberá ser diligenciado  y 
encontrarse a disposición de la DIAN

.

Demás casos (No 
cumplimiento de 

ingresos)

Los no contribuyentes , 
salvo disposición 

especial 

No obligados

Ingresos brutos fiscales sean iguales 
o superiores a 45.000 UVT 
($1,602,315,000 año 2020)

.

Obligados a 
presentar por 

medio electrónico

Sujetos Obligados A Presentar El 
Reporte De Conciliación Fiscal
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Ingresos 
Ordinarios

Ingresos 
Extraordinarios 

(Incluye 
Ganancia 
Ocasional)

INGRESOS 
BRUTOS 
FISCALES

Reporte De Conciliación Fiscal 
Anexo Formulario 110 Formato 

Numero 2516
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Reporte De Conciliación Fiscal 
Anexo Formulario 110 Formato 

Numero 2516

84

Grupo 3 Ingresos 
Brutos fiscales 

Inferiores a 
$1,602,315,000 

(diligenciar, conservar 
y exhibir)

Å Caratula
Å Estadode SituaciónFinancieraςESFPatrimonio
Å Estado de Resultado Integral ςERI Renta

Líquida
Å Demás secciones podrán ser diligenciadas,

conservadasy exhibidassi así lo consideran
necesario

Grupo 1, 2 y 3 
Ingresos Brutos
fiscales igualeso 

superioresa 
$1,602,315,000

Å Caratula
Å Estado de Situación Financiera ςESF

Patrimonio
Å Estado de Resultado Integral ςERI Renta

Líquida
Å Impuesto Diferido
Å Ingresosy Facturación
Å Activosfijos
Å ResumenESF- ERI
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Vencimientos

85

El reporte  de 
conciliación 
fiscal Deberá 

ser presentado

Previoa la 
presentación de la 

declaración del 
impuesto sobre la 

renta y 
complementario

De acuerdo con 
los plazos 

fijados por el 
Gobierno 
Nacional
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Vencimientos  Declaración De 
Renta Grandes Contribuyentes
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Vencimientos  Declaración De 
Renta Personas Jurídicas
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Vencimientos Parágrafo Transitorio

Por el año gravable 2020, el 
vencimiento del plazo para 

presentar
el Reporte de Conciliación 

Fiscal de las personas 
jurídicasy asimiladas es 

hasta el 28 de
mayo de 2021



Conciliación Fiscal 
(Formato 2516 versión 3) 

Para el Diligenciamiento de la Declaración de 
Renta y Complementario Año Gravable 2020

(Formulario 110)
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Consideraciones generales para su 
diligenciamiento



Consideraciones Generales ς
Formato 2516

ωLas partidas incluidas en este formato se presentarán en pesos
colombianossindecimalesy sinaproximaciones

1

ωTodoslosvaloressepresentanenpositivo,salvolasexcepciones

2

ωLasceldasen griso en oscurono sondiligenciables,bien seaporque
se trata del resultadode una operación(total o subtotal)o porqueel
conceptono aplica

3

ωExceptoen la carátula, todas las celdasse diligenciancon valores
numéricos

4



Consideraciones Generales ς
Formato 2516

ωAquellasceldasqueno debanllevarvaloryaseaporqueno aplicapara
el contribuyente o porque no registra movimiento en ese período
gravable, se pueden dejar en blanco, no se requiere su
diligenciamientoconel númerocero(0)

5

ωCuandoel contribuyenteduranteel añogravablerealicevarioscierres
contables,sereportarael valoracumuladodel año

6

ωLainformacióncontableesla determinadade acuerdocon losmarcos
técnicosnormativoscontablesvigentesen Colombia,tomando como
baselosestadosfinancierosIndividualeso Separados.

7



ωExceptoen loscasosen losquede acuerdocon lasnormasfiscalessedebadeclarar
incluyendo información de los negocios o contratos en los cuales se tenga
participación (Contratosde colaboraciónempresarial) donde se deberátomar los
estadosfinancierosconsolidadoso combinado, segúnel caso.

8

ωParalosEstablecimientosPermanentessedeberádar aplicacióna lo señaladopor el
parágrafodelartículo20-2 del EstatutoTributario(Estudiode atribuciónde rentas)

9

ωParalasentidadesdel sectorprivadoel Decreto2420de 2015, ÚnicoReglamentario
de lasNormasde Contabilidad,de InformaciónFinancieray de Aseguramientode la
Información,vigentesparael añoobjeto de conciliación.

10

Consideraciones Generales ς
Formato 2516



ωParalasentidadesdel sector público, que seancontribuyentesdel Impuestosobre
la renta,correspondena lasresolucionesque hayaexpedidola ContaduríaGeneral
de la Nación frente a las normas contablesque se deben aplicar para el año a
conciliar.

11

ωLasRemisionesdel AnexoNo. 3 (Proyectode Resolución) NIC- NIIFPlenaso las
Seccionesde lasNIIFparaPymes,solosonenunciativas.

12

ωDependiendodel GrupoContable(Grupo1, 2 y 3 del SectorPrivadoo Grupo4 y 5
del SectorPúblico),deberáaplicar la norma que le apliquepara el año objeto de
conciliación.

13

Consideraciones Generales ς
Formato 2516



ωSerecomiendadiligenciarel formato enel siguienteorden:
1.Carátula
2.Impuestodiferido
3.Activosfijos
4.Ingresosy facturación
5.Estadode la SituaciónFinanciera- ESFςPatrimonio
6.Estadode ResultadoIntegralςERIςRentaLíquida

14

ωLasinstruccionesde la guíasonuna orientación generalparael diligenciamientodel reporte,
no eximen al contribuyente de la obligaciónde aplicar, en cadacasoparticular, lasnormas
legalesqueregulanla materia.
ωAlgunosconceptoshan sido tomados de las NIC,NIIF, Marco Conceptualy así como los

catálogosdecuentasemitidospor algunasSuperintendencias.

15

ωEl conceptoάhǘǊƻǎέes un valor residual en el que se debe colocarúnica y exclusivamente,
aquellosvaloresy conceptosque por su naturalezano pueden ser incluidos en los demás
rengloneso conceptos, no está asociadoa ningún otro formato o plantilla en la que se
solicite informaciónadicional

16

Consideraciones Generales ςFormato 
2516
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Carátula
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Contenido de la carátula - Datos 
básicos del contribuyente

NUEVO
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Contenido de la carátula
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Contenido de la carátula
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Impuesto diferido 
(NIC 12 ςImpuesto a las Ganancias ς

Sección 29 Pymes)
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Impuesto diferido ςconciliación 
Fiscal ςFormato 2516

Correspondeal reporte del impuesto diferido a que
dan lugar las diferenciastemporarias entre las bases
contablesy fiscaleso los créditos fiscalesa que tiene
derechoel contribuyente.
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Impuesto diferido ςconciliación 
Fiscal ςContenido ςFormato 2516

10
2

Impuesto 

diferido 

provenientes de 

diferencias 

temporarias

Activos por 

créditos 

tributarios

Detalle  de 

compensación 

de exceso de 

renta presuntiva

Detalle de 

compensación 

de pérdidas 

fiscales

04

03

02

01 Lorem 
Ipsum
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Impuesto diferido ςconciliación 
Fiscal ςFormato 2516

1 3

2 4
Contienelasdiferenciasentre lasbasescontables
y fiscales temporariasde conformidadcon los
marcostécnicoscontables(NIC12 y Sección29)

ACTIVO O PASIVO POR DIFERENCIAS 
TEMPORARIAS

Reporte los datos correspondientes a los
créditostributariosa favor,productode saldos
a favor sin solicitud de compensaciony/o
devolución y de impuestos pagados en el
exterior.

ACTIVOS POR CRÉDITOS TRIBUTARIOS

Reporteañoa añode la generacióny compensación
de pérdidasfiscales. Iniciacon el año 2017y seiran
diligenciandoen la medidaque van transcurriendo
losperiodosgravables.

DETALLE DE COMPENSACIÓN
PÉRDIDAS FISCALES

Reporte año a año de la generación y
compensaciónpor excesode renta presuntiva.
Iniciacon el año 2017y se iran diligenciandoen
la medida que van transcurriendolos periodos
gravables.

DETALLEDE COMPENSACIÓNPOR EXCESO
DE RENTAPRESUNTIVA



ωEnestecuadroreporte el activo y pasivopor impuesto diferido procedentede las
diferenciastemporarias, sediligenciade acuerdocon losconceptosque sedetallan
en el anexo. Elconceptootros activosdebeserutilizado solamenteen los casosno
relacionadosexplícitamenteen losdemásconceptos.

1

ωEn el conceptoά!ŎǘƛǾƻǎreconocidossolamente para fines ŦƛǎŎŀƭŜǎέincluya las
partidasqueno obstantehabersidoeliminadasde la contabilidadpor efectosde la
transiciónde los marcostécnicosnormativos contables, persistenparapropósitos
fiscales, como por ejemplo, el concepto de activos diferidos, que dan lugar al
cálculode impuestodiferido.

2

Impuesto diferido proveniente de diferencias temporarias ς
Formato 2516 



ωLasdiferenciasque presenten las basescontablesy las basesfiscalesse deben
clasificarentre diferenciastemporarias, las que dan lugar al cálculodel impuesto
diferido, y diferenciaspermanentes, referidasa aquellassobrelasqueno secalcula
impuesto diferido, bien seaporque no procedeo porque el contribuyente estima
quepor suscondicionesespecificasno puederevertir la diferenciatemporaria.

3

ωLacolumnavariacióncorrespondea la diferenciaentre los datosreportadosen las
columnasά{ŀƭŘƻimpuesto diferido a 31-DICvigenciaŀŎǘǳŀƭέy άSaldo impuesto
diferido a 31-DICvigenciaŀƴǘŜǊƛƻǊέ.

4

Impuesto diferido proveniente de diferencias temporarias 
Formato 2516 



ωLosdatosreportadosen estascolumnasdebencorrespondera los saldoscontables
registradosen lasfechasseñaladas.

5

ωLa sumatoriade la columnaά{ŀƭŘƻimpuesto diferido a 31-DICvigenciaŀŎǘǳŀƭέ
deberá corresponder al valor reportado como activo y pasivo por impuesto
diferido diligenciadoen la secciónESFςPatrimonio.

6

ωLacolumnaάǘŀǎŀfiscalŀǇƭƛŎŀŘŀέcorrespondea la tasa fiscal con la que seespera
revertir la diferencia y se calcula dividiendo el valor reportado en la columna
ά{ŀƭŘƻimpuesto diferido a 31-DIC vigenciaŀŎǘǳŀƭέpor la columnaά5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀ
¢ŜƳǇƻǊŀǊƛŀέ.

7

Impuesto diferido proveniente de diferencias temporarias ς
Formato 2516 
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Impuesto diferido proveniente de 
diferencias temporarias Formato 

2516 
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Impuesto diferido proveniente de 
diferencias temporarias ςACTIVO 

Formato 2516 
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Impuesto diferido proveniente de 
diferencias temporarias ςPASIVO ς

Formato 2516 



ωEn este cuadro reporte los datos correspondientesa los créditos tributarios que
tiene a su favor, producto de saldosa favor sin solicitud de compensacióny/o
devolucióny de Impuestospagadosen el exterior.

1

ωLacolumnavariacióncorrespondea la diferenciaentre los datosreportadosen las
columnasά{ŀƭŘƻa 31-DICvigenciaŀŎǘǳŀƭέyά{ŀƭŘƻa 31-DICvigenciaŀƴǘŜǊƛƻǊέ.

2

Impuesto diferido  ςFormato 2516
Activo por Créditos Tributarios (Saldos a favor e impuestos 

pagados en el exterior)



ωLosdatosreportadosen estascolumnasdebencorrespondera lossaldoscontables
registradosen lasfechasseñaladas.

3

ωElascolumnasrelacionadasconά9ȄǇƭƛŎŀŎƛƽƴde laǾŀǊƛŀŎƛƽƴέsedebedesagregarla
variaciónde acuerdoconel conceptoque la hayaoriginado, lascualespuedenser:
correccionesa las declaraciones,ajustescontablespor correccionesvalorativasy
lasgeneradasen el período.

4

Impuesto diferido  ςFormato 2516
Activo por Créditos Tributarios
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Impuesto diferido Formato 2516
Activo por Créditos Tributarios

(Saldos a favor e impuestos pagados
En el exterior)



ωCorrespondeal reporte año a añode la generacióny compensaciónde laspérdidas
fiscales. Estereporte inicia conel año 2017y seira diligenciandoen la medidaque
vantranscurriendolosperíodosgravablesy que severáreflejado en la conciliación
fiscalanual.

1

ωEl saldo acumuladoal 31 de diciembre de 2016, resultante de la aplicacióndel
procedimientode cálculoprevisto por el numeral 5 del artículo 290 del Estatuto
Tributario (Régimen de transición) se diligencia en la celda άtŞǊŘƛŘŀfiscal
acumuladapor compensaral inicio delǇŜǊƛƻŘƻέdel año2017.

2
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ωLa columna άtŞǊŘƛŘŀfiscal acumulada por compensar al final del ǇŜǊƛƻŘƻέ
correspondeal resultadode sumarel saldopor compensaral inicio del período, la
pérdida fiscal generadaen el período y el mayor valor por correccionesde las
declaracionesy restar la pérdida fiscal compensadaen el período, el valor no
compensado por caducidad del término para compensar y el menor valor
productode correccionesa lasdeclaraciones.

3

ωLacolumnaά{ŀƭŘƻactivo por impuesto diferido al final delǇŜǊƝƻŘƻέcorresponde
al valor calculadoy contabilizadode conformidadcon el tratamiento previsto para
el impuestoa lasgananciascontempladosen NIC12 y la Sección29 de la NIIFpara
Pymes.

4
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ωCorrespondeal reporte año a año de la generacióny compensaciónpor excesode
renta presuntiva. Estereporte inicia con el año 2017 y se ira diligenciandoen la
medidaquevantranscurriendolosperíodosgravablesy queseveráreflejadoen la
conciliaciónfiscalanual.

1

ωEl saldo acumuladoal 31 de diciembre de 2016, resultante de la aplicacióndel
procedimientode cálculoprevisto por el numeral 6 del artículo 290 del Estatuto
Tributario (Régimende transición) se diligenciaen la celdaά±ŀƭƻǊacumuladopor
compensaral inicio delǇŜǊƛƻŘƻέdel año2017.

2
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ωLacolumnaά±ŀƭƻǊacumuladopor compensaral final delǇŜǊƛƻŘƻέcorrespondeal
resultadode sumarel saldopor compensaral inicio del período, el valor generado
en el período y el mayor valor por correccionesde las declaracionesy restar el
valor compensadoen el período, el valor no compensadopor caducidad del
término para compensar y el menor valor producto de correcciones a las
declaraciones.

3

ωLacolumnaά{ŀƭŘƻactivo por impuesto diferido al final delǇŜǊƝƻŘƻέcorresponde
al valor calculadoy contabilizadode conformidadcon el tratamiento previstopara
el impuestoa lasgananciascontempladosen NIC12 y la Sección29 de la NIIFpara
Pymes.

4
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Conciliación Propiedades, Planta y 
Equipo (PPE), Propiedades de 

Inversión (PI), Activos no Corrientes 
mantenidos para la venta o para 

distribuir a los propietarios (ANCMV) y 
Activos Intangibles
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Propiedades de 
Inversión (PI) 3

1

2

4

CONTIENE EL VALOR DETALLADO DE LOS ACTIVOS FIJOS, 
AGRUPADOS SEGÚN SU NATURALEZA EN:

Activos Fijos ςFormato 2516

Propiedades, planta
y equipo (PP&E) 

Activos no corrientes 
mantenidos para la venta o 
para distribuir a los 
propietarios (ANCMV) 

Activos Intangibles



ωLa información a reportar correspondea los valores contables determinados
conforme a las reglas de reconocimiento y medición de los marcos técnicos
contablesvigentesy los valores fiscales,determinadosconforme a las reglasdel
EstatutoTributario.

1

ωDebecoincidir con el valor reportado en la secciónESFςPatrimonio o por con
conceptosen la secciónERI- RentaLíquida.

2

Activos Fijos ςFormato 2516

INFORMACIÓN A REPORTAR:



ωElImporteal comienzodel períodode cadauno de los elementosque componenla
propiedad planta y equipo incluidos los activos adquiridos mediante
arrendamiento financiero o leasing, separandoel componentedel costo de los
ajustes por revaluación, así como los incrementos y las disminucionespor
transferenciasy/o adquisicionesy/o por cambiosen el valor razonableque hayan
presentadoenel periodo.

1

ωRegistre según corresponda el saldo al final del período por concepto de
depreciaciónacumulada, así como las estimacionespor deterioro acumuladas,
para determinar de esta forma el importe neto al final del periodo, igualmente
desagregadoen el costo y los ajustes por revaluacioneso re-expresiones. Este
resultadodebecoincidirconel valor reportado en la secciónESFςPatrimonio.

2

Activos Fijos ςFormato 2516

DATOS CONTABLES:



ωAsímismo,registreel gastopor depreciacióndel períodoseparandoel componente
del costo de los ajustes por revaluación o expresión, así como el gasto por
deterioro y los ingresospor recuperaciónde deterioro, lo cualdebecorrespondera
la sumatoriade losvalorescontablesregistradospor estosmismosconceptosen la
secciónERI- RentaLíquida, y que seencuentrandesagregadosen costos,gastosde
administracióny gastosde distribucióny ventas.

3

Activos Fijos ςFormato 2516

DATOS CONTABLES:



ωRegistreel valor bruto de los activosque poseela empresa, adquiridosmediante
arrendamientofinancieroo leasing.

1

ωReporteigualmenteel valor del saldoacumuladopor desmantelamiento, asícomo
el valor acumuladodel mayor valor de los activos por revaluación,al final del
período.

2

Activos Fijos ςFormato 2516

DATOS INFORMATIVOS (CONTABLE):
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Costo 

Efecto de 

conversión (Por 

moneda funcional 

diferente al peso 

colombiano)

Ajuste por 

revaluaciones o 

reexpresiones

Transferencias 

y/o 

adquisiciones

Cambios en 

Valor 

Razonable

Transferencias 

y/o 

eliminaciones

Cambios en 

Valor 

Razonable

Por Costo 

Efecto de 

conversión (Por 

moneda funcional 

diferente al peso 

colombiano)

Por Ajuste por 

revaluaciones o 

reexpresiones

DATOS CONTABLES

Valor total, incluyendo arrendamiento financiero o leasing

DisminucionesIncrementos

CONCEPTO

Propiedades, planta y equipo

Depreciación o amortización acumulada al final  

del período

Importe al comienzo del periodo (No incluye 

Depreciación, amortización o deterioro)

Costo 

Ajuste por 

revaluaciones o 

reexpresiones

Por Costo 

Por Ajuste por 

revaluaciones 

o 

reexpresiones

DATOS CONTABLES

Valor total, incluyendo arrendamiento financiero o leasing Datos informativos

Deterioro 

acumulado 

al final del 

período

Importe Neto al final del 

período

Valor de 

activos 

adquiridos 

mediante 

arrendamie

nto 

financiero o 

Leasing

Desmantelamiento, 

restauración y 

rehabilitación total 

acumulado al final del 

período

Mayor valor 

por 

revaluación 

acumulado 

al final del 

período

Gasto del período por 

depreciación o 

amortización
Gasto del 

período por 

deterioro

Ingresos del 

período por 

recuperación 

del deterioro

DATOS INFORMATIVOS (CONTABLE):

Activos Fijos - Formato 2516



DATOS INFORMATIVOS (CONTABLE):
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ωReporte los datos fiscalesconforme a los conceptossolicitados,considerandolas
reglas fiscalesaplicablespara la medicióny reconocimiento,tanto de los activos
comode sudepreciacióny amortización.

1

ωIgualmentetengaen cuentael régimende transiciónprevistoen el artículo 290del
EstatutoTributario, los efectosdel estadode situaciónfinancierade apertura (art.
289 E.T.) asícomo las reglaspara la mediciónde los activosy pasivosen moneda
extranjera(art. 288E.T.).

2

Activos Fijos ςFormato 2516

DATOS FISCALES A REPORTAR:



ωRegistreel valor fiscalde los activosque poseela empresay que fueron adquiridos
mediante arrendamiento financiero, así como el valor de la depreciacióny /o
amortización acumulada al final del periodo, y el valor del gasto solicitado
fiscalmentepor conceptode depreciaciónparaestaclasede activos.

1

Activos Fijos ςFormato 2516

DATOS INFORMATIVOS FISCALES:



Activos Fijos ςFormato 2516

DATOS FISCALES A REPORTAR:

DATOS FISCALES

Valor Neto 

al final del 

período

Gasto fiscal 

Depreciación 

y/o 

Amortización 

del período

Valor total, incluyendo arrendamiento financiero o leasing financiero
Datos Informativos:                                                                                             

Valor activos adquiridos mediante arrendamiento 

Valor total 

al final del 

periodo

Depreciación 

y/o 

Amortización 

acumulada al 

final del 

período

Gasto fiscal 

por 

Depreciación 

y/o 

amortización 

del período

Total Neto 

al final del 

período

Subtotal al 

final del 

período

Depreciación 

y/o 

amortización 

acumulada al 

final del 

período

Saldo al 

comienzo 

del período

Incrementos 

por 

transferencias, 

adquisiciones  

y otros cambios

Disminuciones  

por 

transferencias y 

otros cambios




